
Bogotá D.C. año 2026 

COMPROMISO DE LOS PADRES DE FAMILIA 

 
Nosotros: (papá) ____________________________ y (mamá/acudiente) _______________________________ en 
condición de padres de familia del niño (a): _____________________________________ del nivel: _______________ 
nos comprometemos con el Hogar Infantil Asociación De Padres usuarios Compartir Suba III a:  

 

1. Cumplir cabalmente con la documentación requerida para la inscripción de su hijo/a u otras solicitudes. 

2. Cumplir con los protocolos de bioseguridad establecidos para garantizar el bienestar de la comunidad. 

3. Cumplir estrictamente con el horario de entrada y de salida de los niños (a) según parámetros establecidos por el 

I.C.B.F. así:  

• Ingreso 7:30 am – 8:00 am  

• Salida: 3:00pm – 4:00pm  

4. Colaborar y apoyar al niño (a) en las actividades y procesos según lo sugieran el equipo interdisciplinar del Hogar 
Infantil.   

5. Presentar diariamente el carné del niño (a), para poder retirarlo de la institución   ya que solamente se le 
entregará   a la persona que lo porte y se encuentre debidamente autorizado, inclusive sus padres. Por otra 
parte, no se entregarán los niños a menores de edad sin ninguna excepción.  

6. Asistir obligatoria y cumplidamente al Hogar infantil cuando sean citados individualmente, participar en reuniones, 
talleres, escuela de padres y eventos programados   por la institución. Por inasistencia sin justificar se generará 
anotación en el registro de novedades el cual será reportado mensualmente al ICBF. y se efectuara una sanción 
pedagógica (según pacto de convivencia)  

7. Cumplir   con la asistencia diaria del niño (a) al   Hogar Infantil, ya que las fallas sin justificación acarrearán reporte y 
seguimiento por parte de la institución y el I.C.B.F. y se estudiara   la cancelación   del cupo.  Cualquiera que sea la 
causa de ausencia del niño(a) debe ser justificada por escrito a primera hora del mismo día en que suceda la 
inasistencia.   

8. Los niños deben asistir al Hogar Infantil con su aseo personal impecable, baño diario, uñitas cortas y limpias, cabeza 
limpia libre de pediculosis, cabello cortó para los niños y recogido para las niñas, entre otros.   

9. El Hogar Infantil UNICAMENTE suministrara medicamentos   a los niños en casos EXCEPCIONALES de tratamiento 
médico y/o de horario, siempre y cuando sea formulado por la EPS, (cumpliendo con los protocolos de seguridad) no 
es válido en caso de médico particular, Así mismo deben abstenerse de traer al niño (a) al Hogar Infantil cuando se 
encuentre enfermo. 

10. Cumplir con   la presentación personal del niño/a, cuidando que asista con el uniforme completo o con la sudadera de 
acuerdo   al reglamento establecido así: 

 Uniforme de diario:  

NIÑAS: Jardinera según modelo, chaqueta según modelo leggins azul oscuro, media corta azul oscuro, zapatos tipo tenis 
azul oscuro, velcro o cordones azul oscuro.  

NIÑOS:  Camiseta tipo polo según modelo, pantalón azul oscuro y/o Jean azul oscuro, chaqueta según modelo, media 
corta azul oscuro, zapatos tipo tenis azul oscuro, velcro o cordones azul oscuro.  
 

 Uniforme Sudadera:  

NIÑAS Y NIÑOS: Sudadera según modelo, camiseta tipo polo según modelo, tenis blancos y   media blanca. 
 

Todos los días los niños y las niñas en su maleta deben traer una muda de ropa completa y marcada, dos tapabocas 

desechables o tela en bolsa de cierre.   
 
11. Cancelar cumplidamente la tasa compensatoria asignada según la resolución 1740/10 los diez (10) primeros días de 

cada mes.  
12. No se permite que los niños asistan al jardín con joyas, juguetes, celulares, dinero, entre otros, la institución no responde 

por estos objetos. 
13. Llevar a cabo el conducto regular de la institución para un buen funcionamiento de la misma así: Docente – Apoyo 

Psicosocial, Directora.  
14. Dar un trato respetuoso y de cordialidad al personal que labora en la institución, todos estamos encaminados a prestarle 

el mejor servicio.  
 

CONOCEMOS, ACEPTAMOS Y NOS COMPROMETEMOS A CUMPLIR LAS ANTERIORES NORMAS QUE RIGEN LA 

INSTITUCION.   
 
NOTA:  En caso de incumplir algunos de estos puntos  del Reglamento, ( pacto de convivencia)  estaremos totalmente  de  
acuerdo en que se cancele  la  Inscripción   de  mi  hijo (a). 

 

_________________________           ___________________________ 

                             FIRMA MADRE / ACUDIENTE     FIRMA PADRE/ ACUDIENTE 
                             C.C.                                                                                C.C. 
    

_________________________________ 

FIRMA PROFESIONAL DE LA INSTITUCION 
                                                            CARGO: 


